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SEÑOR JUEZ
GUSTAVO ADOLFO ARIZA MAHECHA
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Medio de control: REPARACION DIRECTA
Proceso: 50001333300620210023400
Demandante: LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS
Demandado: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO –
ESE DEPARTAMENTAL SOLUCION SALUD – CLINICA DE CIRUGIA OCULAR

Asunto: Excepcion Previa

AURORA NEIRA MONTAÑEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con
cédula de ciudadanía No. 21.236.763 expedida en Villavicencio, abogada en ejercicio
con Tarjeta Profesional No. 52.342  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
calidad de apoderada de la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
VILLAVICENCIO, representada legalmente por  la Dra. MARYURY DIAZ
CESPEDES, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Villavicencio,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.116.545.066 de Aguazul- Casanare, en
su calidad de Gerente del Hospital Departamental de Villavicencio-Empresa Social el
Estado, mediante Decreto  No. 236 de 2020 y acta de posesión No. 11 de 1 de abril
de 2020, conforme al poder conferido, el cual obra dentro del expediente de la
referencia, y estando dentro de la oportunidad legal, procedo proponer la siguiente
excepción:

EXCEPCIONES PREVIAS

CADUCIDAD  DE LA ACCION.

Para la ocurrencia de la caducidad no se requiere ningún elemento adicional,
basta el transcurso del tiempo hasta completar el término que en cada caso haya
fijado la ley. (Fallo 1314 de 2012 del Consejo de Estado)

De acuerdo con el artículo 164 del C.P.A.C.A., cuando se pretenda la reparación
directa la demanda deberá ser presentada  dentro del término de dos (2) años,
contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión
causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento
del mismo; de acuerdo con lo anterior, los dos años estarían finalizando el mismo
día de la ocurrencia del hecho. Los plazos de meses y años se computan según el
calendario; pero si el último día fuere feriado o  de vacante, se extenderá el plazo
hasta el primer día hábil.

En las pretensiones  de la demanda de reparación directa instaurada contra el
Hospital Departamental de Villavicencio, los demandantes piden que se declare la
responsabilidad del Hospital Departamental de Villavicencio por la pérdida del ojo
derecho del menor Keduin Andrey Zarta Rincón, ocurrida el día 09 de mayo de



AURORA NEIRA MONTAÑEZ
Abogada T.P. Mo. 52.342 C.S.J.

2019 cuando se le realizo el procedimiento quirúrgico EVISCERACION DEL OJO
DERECHO en la Clinica Barraquer “Centro Oftalmológico S.A.”

Para los actores, los términos de caducidad se suspendieron desde el 16 de
marzo de 2020  hasta el 30 de junio de 2020, levantándose los mismos a partir del
1 de julio de 2020, aseverando que la demanda se presentó dentro de término.

Si bien es cierto, que de conformidad al artículo 1° del Decreto Legislativo No. 564
de 2020,mediante el cual se toman medidas para la garantía de los derechos de
los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, donde se hacen precisiones respecto a la
suspensión de los términos de prescripción y caducidad, en virtud de la cual había
que colegirse que el computo del termino de caducidad fue suspendido desde el
16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, reanudándose el mismo a
partir del 1 de julio de 2020.

Para verificar si la demanda se presentó dentro del término establecido en la
norma, es necesario hacer un recuento sucinto de lo ocurrido  en el caso en
cuestión:

El hecho que dio lugar a la pérdida del ojo derecho del paciente Keduin Andrey
Zarta Rincón se consolido el 9 de mayo de 2019 cuando se realiza el
procedimiento quirúrgico Evisceración del ojo derecho.

El término empieza a contarse a partir del 10 de mayo de 2019, por lo que el
término de los dos (2) años que establece la norma, culminaba el 9 de mayo de
2021

A la fecha en que se suspendieron los términos procesales, restaban 13 meses 24
días para que culminara el plazo que tenía la parte actora para presentar en
tiempo la demanda, ya que en atención al Decreto Legislativo 564 de 2020, al
reanudarse el computo de la caducidad a partir del 1 de julio de 2020 el termino se
amplió hasta el 24 de agosto de 2021

De conformidad al decreto 1716 de 2009,  el requisito de la conciliación prejudicial
se radico ante la Procuraduría para asuntos administrativos, el  día 09 de agosto
de 2021, se surtió la audiencia de conciliación  el 9 de diciembre de 2021,
entendiéndose que dentro de dicho plazo se suspendía la caducidad; es decir, que
si la audiencia se celebró el día 9 de diciembre  de 2021 y la constancia de
cumplimiento del requisito de procedibilidad se expidió el 10 de diciembre de 2021,
el termino venció el día 25 de diciembre de 2021, es decir el término de caducidad
culmino durante la vacancia judicial, por lo que la demanda debió presentarse el
primer día en que la rama judicial se incorporó a sus labores, es decir, el 11 de
enero de 2022, sin embargo, esta se radico hasta el día 12 de enero de 2022,
superando  el término legal de dos años de que trata el artículo 164 de la ley 1437
de 2011, C.P.A.C.A. por lo que debe declararse la caducidad del medio de control
de reparación directa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los artículos 100, 101 del C.G.P. y Artículo  164, 175 del C. P. A.C. A.
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PRUEBAS

1. Constancia expedida por la Procuraduría  49 Judicial II para Asuntos
Administrativos de Villavicencio, sobre el cumplimiento del requisito de
procedibilidad, dentro del trámite de conciliación extrajudicial radicado No. 137- E-
2021-421044 del 09 de agosto de 2021, convocante: Leonor Rincón Peña,
Robinson Zarta Arias, Keduin Andrey Zarta Rincón, Giseth Valentina Zarta Rincón,
Jefferson Daniel Zarta Rincón y Jhonier Andrés Zarta Rincón

2. Constancia expedida el 12 de diciembre de 2020 suscrita por la Procuradora 49
Judicial II Administrativa de Villavicencio,  sobre el cumplimiento del requisito de
procedibilidad

3. Acta individual de reparto del proceso radicado 50001333300620220000700
donde consta que la demanda fue radicada el 12 de enero de 2022

ANEXO

1º. Poder para actuar el cual se encuentra radicado en el proceso, junto con sus
anexos.

2.- Lo enunciado en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES.

La Empresa Social del Estado Hospital Departamental de Villavicencio, en Calle
37 A Nº 28-53  correo electrónico juridica@hdv.gov.co,
notificacionesjudicialeshdv@gmail.com Villavicencio Meta.

La suscrita abogada en la secretaria de su despacho o al correo electrónico
auroranm@hotmail.com, teléfono 312 3791074.

Del Señor Juez,
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